
POLÍTICA 
ANTICORRUPCIÓN

BODEGAS Y VIÑEDOS SANTA ELENA SRL





OBJETIVO DE LA 
POLÍTICA
BVSE está comprometida en actuar y hacer negocios de 
forma ética y honesta, prohibiendo absolutamente cualquier 
forma de corrupción.

BVSE está comprometida en actuar y hacer negocios de forma 
ética y honesta, prohibiendo absolutamente cualquier forma 
de corrupción.
BVSE tiene tolerancia cero cuando de corrupción se trata, por 
lo que se compromete a actuar de manera profesional y ética 
en todo momento, asimismo está comprometida en realizar 
todas sus actividades de manera legal y con apego a la Legisla-
ción Anticorrupción vigente en territorio nacional y la de los 
países donde desarrolle actividades u operaciones. 
Esta política establece lineamientos, parámetros y procedi-
mientos para asegurar que los socios, gerentes, asesores, em-
pleados, representantes (en adelante los Colaboradores), pro-
veedores y socios estratégicos de BVSE comprendan y cum-
plan con las leyes anticorrupción aplicables, en la forma de 
hacer negocios y en todas las relaciones que surjan en el des-
empeño de su actividad
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ALCANCE
El Código de Ética Empresarial, el Reglamento para la Interac-
ción con el Sector Público, el Reglamento para la prevención 
de delitos y esta Política se aplican a todos los Colaboradores, 
en todos los niveles, independientemente de sus cargos, sean 
eventuales o permanentes, así como a proveedores, socios es-
tratégicos, y a todos los terceros que mantengan una relación 
de negocios con BVSE. 
En consecuencia, es de aplicación a todas las Uniones Transito-
rias (UT), consorcios o cualquier otra forma asociativa de la que 
forme parte BVSE; a aquellos con quienes se lleven a cabo 
alianzas empresariales y a empleados de agencias, asesores y 
contratistas, independientemente de su ubicación, función, 
grado y posición. 
Esta Política debe aplicarse por parte los Colaboradores de 
BVSE al momento de representar a BVSE en cualquier circuns-
tancia. 
Los lineamientos contenidos en esta política son aplicables a 
cualquier trato, contrato o negociación en territorio nacional y 
en los países donde BVSE desarrolla actividades.
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ACTIVIDADES PROHIBIDAS
Todos los Colaboradores de BVSE tienen prohibido:

Inducir, realizar o autorizar, directa o indirectamente a través de 
terceros, cualquier tipo de oferta, promesa de pago o pago en 
dinero o en especies a cualquier empleado, agente, representan-
te o funcionario de gobierno nacional, provincial o municipal, o 
extranjero en el curso de las actividades comerciales con BVSE, 
con el objeto de procurar obtener intereses ilícitos, una ventaja 
comercial inapropiada o inducir a dicho empleado, agente, 
representante, o funcionario de gobierno , provincial o municipal, 
o extranjero a hacer o dejar de hacer una función propia de su 
cargo; y usar su influencia con un gobierno u oficina de gobierno 
para afectar o influenciar una actuación o decisión que deba ser 
tomada por dicho gobierno u oficina gubernamental.

Inducir, realizar o autorizar, directa o indirectamente cualquier 
tipo de oferta, promesa de pago o pago en dinero o en especie 
a una tercera persona cuando se conozca que la totalidad o 
parte de ese pago a esa tercera persona tiene por objeto pro-
curar obtener intereses ilícitos, una ventaja comercial inapro-
piada o inducir a un empleado, agente o representante, fun-
cionario de gobierno , provincial o municipal, o extranjero para 
la realización de las conductas descriptas en el punto inmedia-
tamente anterior.

Inducir a otros, realizar y/o autorizar directa o indirectamente, 
cualquier tipo de oferta, promesa de pago o de dinero o cual-
quier otro valor, regalo o beneficio económico, en dinero o en 
especie dirigido a cualquier funcionario de gobierno , provin-
cial o municipal, o extranjero, sus familiares, parientes o socios 
comerciales cercanos, con el objeto de influir en un acto o 
decisión de ese funcionario en lo que respecta a su función 
oficial, induciéndolo a utilizar su influencia en cualquier go-
bierno o repartición del mismo para afectar o influir en cual-
quier tipo de acto o decisión de dicho gobierno o repartición, o 
para asegurar intereses o ventajas ilícitas.
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REGALOS, COMIDAS, VIAJES
Y ENTRETENIMIENTO
Como principio general, se prohíbe cualquier forma de regalo, ob-
sequio, donaciones, beneficios o gratificaciones a Funcionarios 
Públicos municipales, provinciales y nacionales y extranjeros que 
pueda influir en la independencia de juicio del receptor. 

Están prohibidos los regalos, obsequios, donaciones, beneficios o 
gratificaciones, realizados con motivo o en ocasión del desempeño 
del Funcionario Público cuando los mismos no se hubieran ofreci-
do si el destinatario no desempeñara el cargo que ejerce.

En tal sentido está prohibido ofrecer y/o entregar:

Un regalo, remuneración, favor o servicio, con independencia 
de su valor económico, condicionado, explícita o implícitamen-
te, a que dicho Funcionario Público tome una decisión en be-
neficio de BVSE;

Un regalo, remuneración, favor o servicio, con independencia 
de su valor económico, que constituya, directa o indirectamen-
te, una recompensa por una decisión previamente adoptada 
por dicho Funcionario Público en beneficio de BVSE; y

Un regalo, favor o servicio que, en atención a su valor económi-
co, su excepcionalidad, su exclusividad o cualquier otra cir-
cunstancia, se sitúe más allá de las prácticas de cortesía pro-
pias del ámbito de actividad de BVSE.

No podrán aceptarse regalos de funcionarios de gobierno. Ni pedir, 
requerir, recibir o aceptar regalos, comidas, viajes o entretenimiento 
a funcionarios de gobierno (o sus familiares) o a particulares, sabien-
do o suponiendo que, a cambio, el funcionario de gobierno o el parti-
cular espera recibir cualquier beneficio o ventaja indebidos.
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CORTESÍA DE NEGOCIO
En ciertas circunstancias excepcionales, los regalos empresariales 
ocasionales, así como los descuentos y prestaciones gratuitas de 
servicios por motivos de promoción comercial, podrán considerarse 
apropiados, siempre y cuando no se vea afectado el interés de 
BVSE, ni su relación comercial con terceros y se cumpla con lo esta-
blecido en la presente Política. 
En tal sentido quedan exceptuados de las prohibiciones estableci-
das, los obsequios realizados por costumbre diplomática, consis-
tentes en reconocimientos protocolares, en las condiciones en las 
que la ley o la costumbre admitan esos beneficios; y los obsequios 
realizados por cortesía. Se considerarán como tales los regalos, ob-
sequios, donaciones, beneficios o gratificaciones que puedan con-
siderarse demostraciones o actos con que se manifiesta la aten-
ción, respeto o afecto que tiene alguien hacia otra persona con 
motivo de acontecimientos en los que resulta usual efectuarlos. 
Los regalos y atenciones a un Funcionario Público dentro de las 
prácticas de cortesía normales deberán ser previamente autoriza-
dos por la Gerencia General y, una vez autorizados, su entrega 
deberá ser reportada por escrito indicando el tipo de obsequio en-
tregado y la identidad del receptor. 
Los obsequios serán considerados como gastos promocionales 
cuando los artículos ostenten el logo de BVSE, y su costo será igual-
mente autorizado por la Gerencia General. 
Los artículos promocionales están permitidos siempre que su valor 
no supere los US$100. Los obsequios, invitaciones y cortesías o artí-
culos promocionales no deberán ser otorgados con frecuencia o 
permitir generar la apariencia de influencia indebida, ni deberán 
realizarse para fines indebidos, en ninguna circunstancia. 
Todo integrante de BVSE deberá cumplir con el procedimiento 
normal de reembolso de las comidas, obsequios y cortesías valua-
das y aprobadas y deberá solicitar el reembolso correspondiente 
junto con la documentación de soporte, tales como recibos, factu-
ras, listas de participantes u otro detalle que evidencie los pagos.
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CONTRIBUCIONES DE TIPO 
POLÍTICO
El uso de fondos, bienes u otros recursos de cualquier natura-
leza de BVSE para hacer contribuciones u ofrecer cosas de 
valor a candidatos políticos, partidos políticos o miembros de 
partidos políticos se regirá estrictamente por la legislación 
vigente en cada jurisdicción. 
En ningún caso pueden ser usadas para eludir la prohibición 
del concepto de soborno/coima/cohecho y demás hechos de 
corrupción. Se encuentra prohibida la puesta a disposición de 
los Colaboradores o de los bienes de BVSE para actividades en 
favor de partidos políticos o de sus campañas

Los Colaboradores pueden participar en actividades políti-
cas, siempre que lo hagan a título personal, usando sus pro-
pios recursos económicos y su tiempo personal. 
En estos casos, tienen prohibido hacer referencia alguna a 
BVSE, y bajo ninguna circunstancia la empresa reembolsará 
gastos relacionados con actividades políticas ni con cual-
quier tipo de aportación hecha por los Colaboradores a 
título personal.

APORTACIONES POLÍTICAS A TÍTULO PERSONAL
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DEBIDA DILIGENCIA HACIA 
TERCEROS
El término “terceros” comprende a personas humanas o perso-
nas jurídicas que actúen como: socios en sociedades o partes 
en contratos en los que también participe BVSE (incluyendo 
contratos de colaboración empresarial y uniones transitorias); 
contratistas o subcontratistas de BVSE; proveedores de bienes 
o servicios y clientes que no pertenezcan al Sector Público. 
A los fines de la realización de la debida diligencia se pondera-
rá la importancia y volumen de los negocios o contratos con 
los Terceros, a fin de establecer aquellos respecto de los cuales 
este procedimiento resulta desproporcionado y aquellos de 
interés prioritario a tenor de los riesgos que pudieran implicar. 
Como parte de la debida diligencia, y de acuerdo a la prioriza-
ción efectuada podrá entregarse a los Terceros un cuestionario. 
Es obligatorio para quienes conduzcan en cualquier instancia 
los procedimientos de debida diligencia de terceros, indepen-
dientemente de su posición documentar su actuación, reca-
bando toda aquella documentación privada o pública a la que 
tuviera legal acceso y proceder a su correcto archivo. 
Los Colaboradores de BVSE que ejecuten los procesos de 
debida diligencia previstos en el presente tienen la obligación 
inexcusable de hacer conocer a todo Tercero que sea contacta-
do por BVSE, o que contacte a BVSE, para el ofrecimiento de la 
provisión de un bien o la prestación de un servicio, las políticas 
en materia de integridad que BVSE se ha comprometido a im-
plementar de acuerdo con su Programa de Integridad.
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LIBROS Y REGISTROS 
CONTABLES
BVSE exige a todos los Colaboradores la utilización de libros, 
registros y cuentas contables completas, reales y fidedignas. El 
propósito de esta disposición es evitar que se oculten sobornos 
o pagos indebidos o se incurra en prácticas contables fraudu-
lentas. Los gastos deben describirse de forma completa y 
exacta en toda la documentación empresarial, no sólo en 
cuanto a las cantidades de los gastos, sino también en cuanto 
a su naturaleza o destino. 
Nunca se debe crear algún registro falso o engañoso, ni acep-
tar de ningún proveedor o de terceros un registro que no 
cumpla con los requisitos implementados por BVSE. Toda 
información empresarial, incluyendo las transacciones empre-
sariales y financieras, debe darse a conocer a tiempo y de 
manera precisa. 
La información financiera debe reflejar transacciones reales y 
ajustarse a los principios de contabilidad generalmente acep-
tados. 
Se prohíbe a todos los Colaboradores establecer fondos o acti-
vos no divulgados o no registrados. 
Deben identificarse claramente y mantenerse en los archivos 
de BVSE registros precisos y completos de todos los gastos 
promocionales o de marketing y de todos los regalos promo-
cionales a funcionarios públicos, empleados o agentes públi-
cos, lo cual incluye el nombre del destinatario, la fecha en la 
que se incurrió en el gasto o se entregó el regalo, la naturaleza, 
el costo o valor del gasto o regalo y todas las comunicaciones 
con los mencionados funcionarios relacionadas con dichos 
gastos y regalos. Lo anterior aplicará, igualmente, para contri-
buciones políticas, donaciones, aportes a entidades caritativas, 
gastos de representación y gastos de hospitalidad, etc. 
Debe mantenerse un sistema contable de control interno que 
pueda detectar o evitar pagos ilícitos a funcionarios.
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LIBROS Y REGISTROS 
CONTABLES
BVSE exige a todos los Colaboradores la utilización de libros, 
registros y cuentas contables completas, reales y fidedignas. El 
propósito de esta disposición es evitar que se oculten sobornos 
o pagos indebidos o se incurra en prácticas contables fraudu-
lentas. 
Los gastos deben describirse de forma completa y exacta en 
toda la documentación empresarial, no sólo en cuanto a las 
cantidades de los gastos, sino también en cuanto a su natura-
leza o destino.
Nunca se debe crear algún registro falso o engañoso, ni acep-
tar de ningún proveedor o de terceros un registro que no 
cumpla con los requisitos implementados por BVSE. Toda 
información empresarial, incluyendo las transacciones empre-
sariales y financieras, debe darse a conocer a tiempo y de 
manera precisa. 
La información financiera debe reflejar transacciones reales y 
ajustarse a los principios de contabilidad generalmente acep-
tados. 
Se prohíbe a todos los Colaboradores establecer fondos o acti-
vos no divulgados o no registrados. 
Deben identificarse claramente y mantenerse en los archivos 
de BVSE registros precisos y completos de todos los gastos 
promocionales o de marketing y de todos los regalos promo-
cionales a funcionarios públicos, empleados o agentes públi-
cos, lo cual incluye el nombre del destinatario, la fecha en la 
que se incurrió en el gasto o se entregó el regalo, la naturaleza, 
el costo o valor del gasto o regalo y todas las comunicaciones 
con los mencionados funcionarios relacionadas con dichos 
gastos y regalos. Lo anterior aplicará, igualmente, para contri-
buciones políticas, donaciones, aportes a entidades caritativas, 
gastos de representación y gastos de hospitalidad, etc. 
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SANCIONES POR INCUMPLI-
MIENTO DE LA POLÍTICA

Todos los Colaboradores de BVSE en puestos de di-
rección o conducción de áreas, son responsables de 
asegurar que los colaboradores que trabajan bajo su 
ámbito comprendan y cumplan plenamente con 
esta Política. 

Cualquier Colaborador de BVSE que incumpla con 
esta Política está sujeto a medidas disciplinarias, las 
que incluyen el despido con causa, la finalización de 
toda relación comercial en el caso de un Tercero que 
actúe en nombre de BVSE, o la finalización de toda 
relación profesional en los casos de asesores exter-
nos. 

A los fines de las medidas disciplinarias que pudie-
ran corresponder respecto de los Colaboradores en 
relación de dependencia se aplicarán las disposicio-
nes de la Ley 20.744 de Contrato de Trabajo, sus mo-
dificatorias y complementarias, y demás normativa 
que resulte aplicable.
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Este Código fue elaborado de conformidad al Programa de Integridad de 
BODEGAS Y VIÑEDOS SANTA ELENA S.R.L. y resultó aprobado por los 

socios de la firma el 12/04/2021

CONTACTO
B. de Los Andes 1386. San José, Guaymallén, Mendoza, Argentina.
info@santaelenasrl.com.ar
+54 0261 4324366 / 4314537
www.gruposantalena.com.ar
Línea Ética: administracion@santaelenasrl.com
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